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Visto, la HRC N"2933b - 2024 y demás documentos que se adjuntan al presente en un total de (11)
folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, exisfen seruidores activos y Cesanfes del sector de Educación entre personal Docente de ta
Ley No 29944 - Ley de Reforma Magisterial, Personal Administrativo del Decreto Legislativo No 276, y
personal en su condición de Pensionistas de la Ley 20530 que solicitan el beneficio de Suósldro por Luto y
Gasfos por Sepelio, por el deceso de sus señores padres, Cónyuge e hijos;

Que según la LEY No 29944 - Ley de Reforma Magisterial Añículo 62. SubsrUio por luto y sepelio El
profesor tiene derecho a subsidio por luto y sepelio al fallecer su cónyuge o conviviente reconocido
judicialmente, padres o hijos. Si fallece el profesor, su cónyuge, hijos, padres o hermanos, en esa prelación y
en forma excluyente, tienen derecho al subsidio;

Que el añículo 144 del Reglamento del Decreto Legislativo No 276 (Ley de Eases de la Canera
Administrativa y de Remuneraciones del Secfor Público), aprobado por Decreto Supremo N' 00í90-PCM
establece: "Arfículo 144, el subsrUio por fallecimiento del servidor se otorga a /os deudos del mismo por un
monto de tres remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente; cónyuge, hijos, podres o hermanos,
en el caso de fallecimiento de familiar directo del se¡vidor como el cónyuge, hijos o padres, dicho subsidio
será de dos remuneraciones totales";

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede lnstitucional se pronuncia al respecto mediante
Opinión Legal N" 42-2022-GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ de fecha 22.04.2022 y DECLARA INFUNDADO el

de la Bonificación por Sepelio y luto al personal Cesante del Dec¡eto Ley N" 20530 en viftud a la Décimo
Disposición Complementaria Transitoria Final de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, publicada

el 25 de noviembre de 2012 que estableció la derogatoría de las Leyes N' 24029, N" 25212, N' 26269, N"
28718, N" 29062 y N" 29762; dejando sin efecto fodas /as disposrbiones que se opongan a la referida Ley, sin
perjuicio de lo establecido en sus dispostblones complementarias, transitorias y finales, séptima y décimo
cuaña; por lo que la base legal planteada por el administrado se encuentra derogada;

Que, así mismo la Dirección Técnico Normativa de Docentes- DITEN, mediante Oficio N" 04819-
'.2019-MINEDUNMGP-DIGEDD-DITEN de 21 de noviembre de 2019, precisó que existe pronunciamiento de
, la Autoridad Nacional del Seruicio Civil - SERVIR sobre el otorgamiento de subsrdro por luto y sepelio
a docentes cesanfes, emitido por la Gerencia de Politica de Gestión del Se¡vicio Civil, a través del
lnforme Técnico N' 1386-2017-SERVIR/GPGSC, donde concluye que: "lascompensacioneseconómicas
de la Ley N" 24029 sólo conesponden a quienes reunieron /os reguislfos para percibidas durante su vigencia,
esfo eg hasta el 25 de noviembre de 2012";

Que en este criterio las opiniones antes indicadas se encuentran dirigidos a aquellos docentes que
cesaron con la ley del Profesorado, no obstante el hecho generado (FALLECIMIENTO), ocurre posterior a la
derogación de la Ley Del Profesorado ( Vigencia de la reformas magisteial ) entiéndase gue la solicitud
de subsidio por luto se interpone cuando el administrado tiene calidad de Pensionista, de los regímenes
pensionarios enel estado noprocedeel pago de subsidioporLuto,pueslasnormas/egales noseencuentra
contemplado, por lo que es necesaio declarar improcedente el beneficio de Subsldlo por Luto y Gastos por
Sepe/io al personal Cesante en su condición de Pensionistas del Decreto Ley 20530 y Ley 28449;

Que, estando a lo opinado mediante el lnforme N"958 -2024 - GOB.REG.PIURA -DREP-OADM -
REGyESC. Corresponde atender lo solicitado;

De conformidad con la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General y en uso de las
facultades que confierc e/ D.S. No 001-15M|NEDU, DS. 01í02-ED y la R.ER N' 239 - 2024 -
G O BI E RN O. RE G I O N AL-P I U RA.G R ;
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SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, improcedente las solicitudes de otorgamiento delbeneficio de
Subsidio por Lufo y Gasfos de Sepelio, por el deceso de sus señores padres, Cónyuge e hijos, de conformidad
al cuafto considerundo de la presente Resolución al perconal Cesanfe en calidad de Pensionistas del Decreto
Ley 20530 y Ley 28449 que a continuación se indican;
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presen
en la forma y plazos que establece la Ley;
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te resolución directoU regpnal a los administndos,
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